
 

 

 

RESOLUCIÓN N°404 

DICIEMBRE 2 DE 2020 

 

 

Por el cual se modifica parcialmente el Calendario Académico correspondiente al Segundo 

Semestre 2020 programas de pregrado Modalidad Presencial, según Resolución N°321 del 21 

de agosto de 2020. 

 
El Consejo Académico de la Universidad Francisco de Paula Santander en uso de sus 

atribuciones legales estatutarias. 

 

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO UNICO: Modificar el Calendario Académico para el II Semestre de 2020 

Resolución N°321 del 21 de agosto de 2020, Modalidad Presencial de programas de Pregrado. 

 

FECHA ACTIVIDAD 

DICIEMBRE 9 CANCELACION EXTRAORDINARIA  PARCIAL DE MATERIAS 

DICIEMBRE 18 HETEROEVALUACION POR DEPARTAMENTOS ACADEMICOS  

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HECTOR MIGUEL PARRA LOPEZ 

Presidente 

 
Elaboró: Vicerrectoria Asistente de Estudios 

 


